    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones,16 de Diciembre de 2010.

Expediente 4084-1157HCD/10

VISTO:

     Los artículos 24, 25, 27 inciso 18 y 77 inciso a); de la LOM y el expediente 4084 – 1157HCD/2010 y;

CONSIDERANDO:

     Que, a fojas 01 obra nota del señor Nicolás José FAHN solicitando la autorización para realizar un encuentro musical en la Plaza 7 de Marzo (Frente a la Parroquia Nuestra Señora del Carmen), para despedir el año, dicho evento esta previsto para el día 26 del corriente en el horario de 18:30 a 23:00 horas.

                                Que, por expediente 4084 – 1163HCD/10 a fojas 01, el Intendente Municipal Ing. Ricardo CURETTI, solicita autorización para la ocupación del espacio público y el corte de la calle Comodoro Rivadavia entre 7 de Marzo y Olivera, para la realización de dos bailes populares. 

     Que, los mencionados eventos se realizaran los días 17 de diciembre a las 22:00 Horas con la actuación del GRUPO MARDANE y el GRUPO AUSTRAL y el día 26 de Diciembre a las 19:00 Horas con la participación del grupo “HASTA LAS MANOS”. 

    Que, en vista de compatibilizar ambos requerimientos las áreas del Departamento Ejecutivo Municipal, deberán y bajo su responsabilidad tomar los recaudos a los efectos de asegurar el orden y la seguridad publica para aquellos que concurran a los eventos precedentemente mencionados. 

                               POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA
ARTICULO 1°: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a la ocupación de Espacios Públicos y el corte de la calle Comodoro Rivadavia entre 7 de Marzo y Olivera, para la realización de dos bailes populares que a continuación se detallan: 

1) Día 17 de diciembre de 2010 -  desde las 22:00 con la actuación de los Grupos Mardane y Astral.

2) Día 26 de Diciembre de 2010 – desde las 18:30 Horas con la participación del Grupo “Hasta las Manos” y el solicitado por el señor Nicolás José FAHN.--------

ARTICULO 2°: A los efectos de compatibilizar ambos requerimientos las áreas del Departamento Ejecutivo Municipal, deberán,  bajo su responsabilidad tomar los recaudos a los efectos de asegurar el orden y la seguridad publica para aquellos que concurran a los eventos precedentemente mencionados.------------

ARTICULO 3°: Anéxese al expediente 4084 – 1157HCD/10, el expediente 4084  - 1163HCD/10.------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 4°: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.----

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 18º SESION ORDINARIA DE PRORROGA DEL DIA 15-12-2010. APROBADO POR UNANIMIDAD.

REGISTRADO BAJO Nº 816     
FIRMADO: TRISTÁN EDGARDO GARAT – PDTE H.C.D 

                   EMILCE NELLY YUNES  - SECRETARIA LEGISLATIVA
